RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28 DE NOVIEMBRE DE 2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0002000, Ent. N° 6344/12.)

“Visto. Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la intervención del gasto máximo de hasta U.R. 93.161, derivado del otorgamiento a la Cooperativa COVI EL PINO de un préstamo por el 85% del Valor de Tasación del proyecto cooperativo más una ampliación del préstamo por el 8,5% del valor de tasación del proyecto cooperativo, descontado el valor del terreno, así como de la actualización que corresponda realizar a la fecha de la escritura de préstamo, según la fórmula de actualización establecida en el Reglamento aprobado. Dicho préstamo está destinado a la construcción de  50 viviendas en el padrón 9446 de la Localidad Catastral Pando, Departamento de Canelones y se estima que el desembolso se realizará entre los Ejercicios 2013 y 2015. Cométese asimismo a la Contadora Auditora destacada la intervención de las eventuales reprogramaciones que determinen que el desembolso se realice fuera del plazo previsto de 2013 a 2015, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como la verificación  de que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16/6/2010). Comuníquese a la Contadora Auditora. Devuélvase.”
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